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EXPEDIENTE NÚMERO: CEDH/CT/12/2023 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, al día uno del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Analizado el expediente citado al rubro, formado con motivo de la petición formulada por 

el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por medio de la 

cual solicita la clasificación de los datos personales considerados como confidenciales que 

se encuentran en las Recomendaciones emitidas por esta Comisión Estatal en el periodo 

1998-2007, este Comité de Transparencia integrado de acuerdo a lo previsto por el 

artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa, por el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General y Presidente de 

este Comité de Transparencia; Mtro. Miguel Ángel López Núñez, Secretario Técnico de esta 

CEDH; y Lic. Daniela Verdugo Mejía, Directora Administrativa y Vocales de este Comité, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, emite la presente resolución: 

 

 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

 
1. La petición de referencia fue presentada por el Mtro. Miguel Ángel Calderón 

Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por medio de la cual solicita la 

clasificación de los datos personales considerados como confidenciales que se 

encuentran en las Recomendaciones correspondientes al periodo 1998-2007, 

emitidas por esta Comisión. 

 

2. Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al 

expediente en el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios 

para el pronunciamiento de la presente resolución. 

 
II. COMPETENCIA 

 
Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad por los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, 66 fracción II y 141 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 
PRIMERO. El Visitador General sustenta su petición a través de las siguientes 

consideraciones y fundamentos: 

 

Con la finalidad de poner a disposición de las personas usuarias las 

Recomendaciones emitidas por esta Comisión Estatal en el periodo 1998-

2007, previo proceso de digitalización, me permito solicitar a los integrantes del 

Comité de Transparencia de esta CEDH, analice la propuesta de esta Visitaduría 

General, en el sentido de eliminar u omitir las partes o secciones clasificadas 

como confidenciales de dichas resoluciones, de conformidad con lo previsto por 

los artículos 141 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa. Lo anterior permitiría la publicación de tales 

documentos en nuestra página web, facilitando así el acceso a su contenido en 

versión pública. 
 

En esa tesitura, someto a su consideración la clasificación de los datos 

personales considerados como confidenciales que se encuentran en las 

Recomendaciones correspondientes a los años 1998 a 2007, por contener 

información concerniente a personas físicas identificadas o identificables tal 

como lo establece el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y de 

acuerdo a lo previsto por la fracción II del artículo 66 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

Por lo anterior, de manera general y enunciativa más no limitativa, señalo los 

datos a testar en los documentos en cuestión, mencionando que cada 

Recomendación deberá acompañarse de un listado con los datos específicos 

que le sean eliminados u omitidos. 

 
 

Datos a testar 

Nombre de persona(s) quejosa(s) 

Nombre de víctima(s) 

Nombres de menores de edad 

Nombres de testigos 

Nombres de civiles 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de presuntos responsables 

Número de averiguaciones previas  

Número de carpetas de investigación 

Folio de denuncia penal 

Edad 

Estado civil 
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Domicilios particulares y/o ubicaciones 

específicas 

Escolaridad 

Ocupación  

Nacionalidad 

Fechas de nacimiento 

Media filiación y rasgos particulares 

Números telefónicos 

Número de seguridad social o análogo 

RFC 

CURP 

Matrículas, series y descripciones 

vehiculares y de motocicletas 

Números de vehículos oficiales y 

matrículas 

Folios de identificaciones oficiales 

Nombres de empresas 

Nombres de poblados 

Número de escrituras públicas 

Número de series y matrículas de armas 

de fuego 

Claves catastrales, entre otros. 

(…)” 

 

 

SEGUNDO. El artículo 165 establece que se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 

Asimismo, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, dispone que se considera que una persona es 

identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información, ya sea numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro 

tipo. 

 

En el mismo sentido, el arábigo y fracción citados en última instancia, establece de manera 

enunciativa más no limitativa, que una persona es identificada o identificable en cuanto a 

sus características físicas y los siguientes datos generales: nombre, edad, sexo, estado 

civil, escolaridad, nacionalidad, número telefónico particular, correo electrónico no oficial, 

huella dactilar, ADN, número de seguridad social o análogo y Registro Federal de 

Contribuyente. 

 
 

TERCERO. A partir de lo antes expuesto, y tomando en cuenta la relevancia de publicar 

dichas Recomendaciones en versiones públicas a efecto de que se encuentren disponibles 

para consulta del público resulta procedente CONFIRMAR la declaración de clasificación 

de los documentos en cuestión.  

 

Al momento de elaborar las versiones públicas de las Recomendaciones mencionadas en 

el oficio número CEDH/VG-CT/06/2023 y de la presente resolución, el Visitador General 

deberá testar sólo aquellos datos personales que en ellos se consignen, en apego a lo 

previsto en el artículo 160, 165 de la Ley de Transparencia estatal, en relación con el 
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artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, y demás normatividad aplicable en la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 66 fracción II, 141 y 149 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

IV. RESOLUCIÓN 

 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

ÚNICO. Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de los datos considerados como 

confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones enunciadas, según lo 

precisado en los puntos de Consideraciones y Fundamentos de esta resolución, 

autorizando la elaboración de las versiones públicas. 

 

NOTIFÍQUESE al Visitador General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa para el efecto conducente.  

 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Sinaloa, en la Décima Sesión Extraordinaria de fecha 01 de agosto de 2023, por 

unanimidad de votos de sus Vocales, los cuales son enunciados al rubro, haciendo constar 

que a la fecha de la presente resolución no existe nombramiento de Titular de Datos 

Personales. 

 

 
  

 


